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F inanciac ión De La Empresa 
 
Conten idos:  

Hay un mercado muy espec ial que es el del  dinero; para nosotros  el d inero es un 
medio de pago universalmente aceptado en el inter ior  del país . Hoy día la mayor  
par te de las transacciones se hacen s in que f ís icamente e l d inero pase de una a  
otra mano, más bien son anotac iones en los ordenadores. Cada vez más, e l 
d inero es Crédito 1 y v iceversa.  
  
La Empresa puede acudir  a l  mercado de d inero (que se l lama sis tema f inanc iero)  
y obtener d inero (crédito)  pagando por e l lo un prec io que será el  interés y otros  
costes.   

 
La f inanciación de la  empresa 

Para poder trabajar,  la Empresa debe pagar los Factores  y servic ios que ut i l iza,  
ya sea trabajo o mater ias  pr imas.  Uno de esos fac tores es  e l  Dinero ,  quien 
f inanc ia una empresa ( le presta d inero o le concede Crédito,  le presta un serv ic io 
y por tanto debe pagarse ese serv ic io de a lguna forma.  
 

 Factor de producc ión:   
Es aquel e lemento que in terv iene en e l proceso product ivo de un 
modo var iable o suscept ib le de var iac ión, dando lugar cuando varía 
a a lterac iones en la  cant idad o cal idad del producto obtenido.  
 

Dinero:  
Hay un mercado muy espec ial que es el del  dinero; para nosotros  el  
d inero es un medio de pago universalmente aceptado. La mayor  
par te de las transacc iones se hacen s in que f ís icamente e l d inero 
pase de una a otra mano, más b ien son anotac iones en los 
ordenadores.  Cada vez más,  el  dinero es crédi to y v iceversa.  

 
La f inanc iac ión se recoge en e l Pasivo  de una empresa.  
 

 Pas ivo:   
Todos los e lementos patr imonia les que son obl igac iones contraídas 
componen e l Pas ivo, o fuentes que en su día permit ieron adquir ir  
esos recursos .  
 

La f inanc iac ión de socios (Propio) será ret r ibu ida con los  d iv idendos que son 
par te de las gananc ias .  

 
 

Clasif icac ión de la f inanciación 
 

•  Financiac ión Prop ia  
No paga intereses,  permanece s iempre en la v ida de la Empresa;  pueden ser 
las aportac iones or ig inales de los soc ios (Capital 2) ,  los Benef ic ios que no se 
repar t ieron en su día y que,  por  tanto, se quedaron en la empresa (y que 
l lamamos autof inanc iación)  y las subvenc iones a fondo perd ido.  
 

Acc iones. 
Las acc iones representan la  par t ic ipac ión patr imonia l o de capita l  de un acc ionis ta 
dentro de la  organizac ión a la  que pertenece  
Importancia. Son de mucha importanc ia ya  que miden el  n ive l de par t ic ipac ión y lo que 
                                                 
1 Créd i to :  Es e l  de recho que uno t iene de rec ib i r  d i ne ro  de o t ro .  
 
2Capi t a l :  El  Capi t a l  sue le  s er  un número redondo s ó lo  cambia  después  de acuerdos  formales ,  es  e l  d ine ro  
que cuando se c reó la  empresa apo r taron l os  soc ios .   
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le corresponde a un acc ionista por parte de la organización a la  que representa, b ien 
sea por concepto de d ividendos, derechos de los acc ionistas , derechos preferenc ia les, 
etc .  
Ventajas.  
*  Las acc iones preferentes dan e l  énfas is deseado al  ingreso.  
Las acc iones preferentes son part icu larmente út i les para las negociaciones de fus ión y 
adquis ic ión de empresas.  
Desventajas  
* El  empleo de las acc iones d i luye e l  contro l  de los ac tuales  accionistas.  
* El  costo de emis ión de acciones es a lto.  
Formas de Ut i l izac ión.  
Las acc iones se c las if ican en Acciones Preferentes  que son aquel las que forman parte 
del capita l  contable de la empresa y su poses ión da derecho a las ut i l idades después de 
impuesto de la empresa, hasta c ier ta cant idad, y a los  ac t ivos de la misma. También 
hasta c ier ta cant idad, en caso de l iqu idación; Y por otro lado se encuentran las 
Acciones Comunes  que representan la par t ic ipac ión res idual que conf iere a l tenedor un 
derecho sobre las ut i l idades y los ac t ivos de la empresa,  después de haberse sat is fecho 
las rec lamaciones pr ior i tar ias por par te de los accionistas preferentes. Por esta razón se 
ent iende que la pr ior idad de las acc iones preferentes supera a las de las  acc iones 
comunes. Sin embargo ambos t ipos de acc iones se asemejan en que e l  d iv idendo se 
puede omit ir ,  en que las dos forman parte del  capita l  contable de la empresa y ambas 
t ienen fecha de venc imiento.  
 

A.  las Ampl iac iones de Capi ta l   
En e l  Pas ivo del Balance vimos una part ida que es la que corresponde a la  
f inanc iac ión de soc ios, que es la recogida bajo e l nombre de Capita l.  
Cuando la Empresa ya l leva var ios años func ionando y quiere ampliar  su 
negoc io puede optar  por pedir  f inanc iac ión a terceros (vía Préstamo, 
Emprést i to o Leas ing)  o b ien optar por pedir  los recursos f inanc ieros a los  
soc ios . Una fuente de f inanc iación es la ampl iac ión de capita l.  La 
ampl iación de capi ta l supone crear unas nuevas Acc iones y vender las a los  
que quieran entrar en la soc iedad, o a los ant iguos soc ios, s i  quieren  
aumentar su part ic ipación.  

 
B.  la Autof inanc iac ión.   

El coste de deprec iac ión (que se mide por la Amort izac ión) no se 
manif iesta en e l momento que se produce s ino que sale a la luz pasado 
mucho t iempo.  

 
Comentar io del Gráf ico.   
Los cobros y los  pagos van sucediéndose en e l c ic lo operat ivo. El remanente en e l  
depós ito de " tesorer ía" debe ser  s iempre pos i t ivo y es e l Fondo de Maniobra de la  
Empresa.   
Todas las entradas de Dinero menos todas las sal idas nos dan e l  Cash F low3.  Entre los 
                                                 
3 F lu jo  de Ca ja  
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pagos se inc luyen los impuestos.   
 
El incremento anual del act ivo,  que es la gananc ia después de impuestos, se dest ina a:   

•  Amort izac iones.  
•  incremento de Reservas .   
•  repar to de Div idendos.   
•   

Los dos pr imeros apar tados se quedan en la  empresa, de forma que tenemos que:   
           CF = Amort .  + Reservas + Div idendos 
                     

Lo que puede quedarse en la empresa es la autof inanciación (AF) ,  que es:  
           AF = Amort .  + Reservas 
                           

E l máx imo de AF será cuando no se repar tan d iv idendos, es dec ir :   
           AF máximo = Cash Flow 

 
C.  Reservas:   

También l lamadas Fondo de previs ión; para su creac ión el  empresar io va dest inando 
cada año parte de sus benef ic ios  a ese fondo para prevenir  pos ib les años malos .   
 

 
•  Financiac ión ajena a largo p lazo  

Son Préstamos que deben devolverse,  y que generan un in terés  mientras  
haya parte aún no devuel ta.  

 
1.  Bonos 

Es un instrumento escr i to en la forma de una promesa incondic ional,  cer t i f icada,  
en la  cual e l  pres tatar io  promete pagar una suma espec if icada en una futura fecha 
determinada,  en unión a los  in tereses a una tasa determinada y en fechas determinadas.  
Importancia: Cuando una soc iedad anónima t iene necesidad de fondos adic ionales  a 
largo p lazo se ve en e l caso de tener que dec id ir  entre la  emis ión de acc iones 
adic ionales del capi ta l  o de obtener préstamo expid iendo evidencia del adeudo en la 
forma de bonos. La emisión de bonos puede ser ventajosa s i los  actuales acc ionistas 
pref ieren no compart ir  su propiedad y las ut i l idades de la empresa con nuevos 
acc ionistas.  El  derecho de emit ir  bonos se der iva de la facul tad para tomar d inero 
prestado que la ley otorga a las  sociedades anónimas.  
El tenedor de un bono es un acreedor;  un accionis ta es  un propietar io.  Debido a que la 
mayor parte de los  bonos t ienen que estar respaldados por  ac t ivos f i jos tangib les de la  
empresa emisora, el propietar io de un bono pos ib lemente goce de mayor protecc ión a su 
invers ión, e l t ipo de in terés que se paga sobre los bonos es, por lo general ,  infer ior  a la 
tasa de d iv idendos que rec iben las acc iones de una empresa.  
Ventajas.  

•  Los bonos son fác i les de vender ya que sus costos son menores.  
•  E l empleo de los  bonos no d i luye e l  contro l  de los  actuales acc ionistas .  
•  Mejoran la  l iqu idez y la s i tuac ión de capita l de trabajo de la empresa.  

Formas de Ut i l izac ión.  
Cada emisión de bonos está asegurada por una h ipoteca conoc ida como "Escr i tura de 
Fideicomiso".  
El tenedor del  bono rec ibe una rec lamación o gravamen en contra de la propiedad que 
ha s ido of rec ida como segur idad para e l préstamo.  Si  e l  prés tamo no es cubier to por  e l 
pres tatar io ,  la organizac ión que e l f ide icomiso puede in ic iar  acc ión legal a f in de que se 
saque a remate la propiedad h ipotecada y e l valor  obtenido de la venta sea apl icada a l 
pago del  a deudo 
Al momento de hacerse los arreglos para la expedic ión e bonos, la empresa prestatar ia 
no conoce los nombres de los futuros propietar ios de los bonos debido a que éstos 
serán emit idos por medio de un banco y pueden ser transfer idos, más adelante,  de mano 
en mano.  En consecuenc ia la escr i tura de f ide icomiso de estos  bonos no puede 
mencionar a los acreedores, como se hace cuando se trata de una h ipoteca d irecta entre 
dos personas. La empresa prestatar ia escoge como representantes de los futuros 
propietar ios de bonos a un banco o una organización f inanc iera para hacerse cargo del  
f ide icomiso.  
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La escr i tura de f ide icomiso transf iere condic ionalmente e l t i tu lo sobre la propiedad 
h ipotecada a l  f ide icomisar io 
Por otra par te,  los  egresos por in tereses sobre un bono son cargos f i jos  e l  prestatar io 
que deben ser cubiertos a su vencimiento s i  es que se desea evitar  una pos ib le 
cancelación ant ic ipada del préstamo. Los intereses sobre los bonos t ienen que pagarse 
a las  fechas espec if icadas en los  contratos;  los  d ividendos sobre acc iones se dec laran a 
d iscrec ión del consejo d irec t ivo de la empresa.  Por lo  tanto,  cuando una empresa expide 
bonos debe estar  b ien segura de que e l uso del d inero tomado en préstamo resultará en 
una en una ut i l idad neta que sea super ior  a l costo de los intereses del  propio préstamo 

 
2.  Préstamos bancar ios  

Ya hemos vis to e l concepto de un préstamo bancar io a corto p lazo , aunque a largo p lazo 
e l problema se compl ica en cuanto a que la  devoluc ión se real iza  en var ios p lazos. Lo 
más f recuente es pagar por años venc idos una anual idad constante. La fórmula de la  
Amort izac ión con anual idad constante es:   

 

Fórmula de la  amort izac ión con 
anual idad constante:  

             C (  1 + i  )  n  i  
 a   =    - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
             (  1 + i  )  n  -  1  

a= cuota anual,  C= capi ta l ,  i= interés, n= n° de añ os 

 
 

3.  Leas ing El término inglés leas ing se traduce por "arrendamiento f inanc iero con 
opc ión a compra".  Apl icable a b ienes muebles y de uso por  lo  general.  

4.  Líneas de Crédi to:  La Línea de Crédito s ignif ica d inero s iempre d isponib le en el  
banco,  durante un período convenido de antemano.  
Fundamentalmente e l banco está de acuerdo en prestar a la empresa hasta una 
cant idad máx ima, y dentro de c ier to per íodo,  en e l momento que lo  sol ic i te.   
Es un efec t ivo "d isponib le" con e l que la empresa cuenta y se debe pagar un 
porcentaje de in terés  cada vez que la l ínea de crédi to es ut i l izada. 
    *  Este t ipo de f inanciamiento, es reservado para los c l ientes mas solventes del  
banco, y s in embargo en a lgunos casos e l m ismo puede pedir  garantía colatera l 
antes de extender la l ínea de crédito.  
    *  Se le ex ige a la empresa que mantenga la l ínea de crédito "L impia",  pagando 
todas las d ispos ic iones que se hayan hecho.  
Formas de Ut i l izac ión:  El banco presta a la empresa una cant idad máxima de 
d inero por un período determinado.   Una vez que se efec túa la negoc iac ión, la  
empresa no t iene mas que informar a l banco de su deseo de "d isponer" de tal  
cant idad, f i rma un documento que indica que la empresa d ispondrá de esa suma, 
y e l  banco transf iere fondos  automát icamente a la  cuenta de cheques.  
    E l Costo de la Línea de Crédito por  lo general se establece durante la  
negoc iac ión or ig inal ,  aunque normalmente f luc túa con la tasa pr ima.  Cada vez 
que la empresa d ispone de una parte de la l ínea de crédi to paga e l interés  
convenido.  
    A l f ina l izar e l plazo negoc iado or iginalmente, la l ínea deja de ex ist ir  y las  
par tes tendrán que negoc iar otra s i  así  lo  desean.  
 

5.  Hipoteca:  Se suele ut i l izar  para f inanciar edif ic ios y terrenos, por su largo plazo  
de amort izac ión .  E l banco suele pedir  como garantía e l edif ic io y terrenos que 
f inanc ia. Si la empresa t iene problemas y no puede devolver e l préstamo, e l  
banco se queda con los terrenos y/o edif ic ios,  como el mercado h ipotecar io está 
muy desarro l lado,  es  muy fáci l  que cuando uno compra un edif ic io  que se  
construyó hace re lat ivamente poco t iempo, e l vendedor transmite la propiedad del  
edif ic io pero también la obl igac ión de pagar  la deuda h ipotecar ia,  ya que la  
h ipoteca es sobre e l bien f ís ico  y no sobre la persona propietar ia del  b ien.   
La h ipoteca es un préstamo bancar io  con la part icular idad de tener un plazo 
muy largo  (10 o 20 años) y de es tar garant izada por e l  b ien en cuest ión.   

 
 

•  Financiac ión a Corto Plazo  
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Algunos son Créditos negoc iados, con un interés dado y un p lazo de 
devolución,  otros  no generan in terés , como los saldos de la  Cuenta de 
Proveedores .  
 

1.  Cuenta de Proveedores: Par t ida del Pas ivo que se recoge dentro del 
Ex ig ib le a corto p lazo.  
El Ex ig ib le, es remunerado con e l in terés , que es el coste de préstamos a 
corto o largo p lazo.   

 
2.  La letra de cambio: En muchos casos e l  vendedor  desea reforzar e l  

reconoc imiento de una deuda,  formal izando la obl igac ión de pago de los  c l ientes . 
Para el lo,  en vez de anotar lo en cuenta, l ibra una le tra de cambio.   
La letra de cambio es  un documento de crédito formal y completo que obl iga a l  
c l iente (que se l lama l ibrado),  a pagar  a su venc imiento en un lugar determinado 
una c ier ta cant idad de d inero.  
Este documento abre la pos ib i l idad de poder  acudir  a la vía ejecut iva ( ju ic io  
ejecut ivo) ,  que como pr imera medida procede a l embargo de los b ienes del  
Deudor 4.   

 
3.  Crédito bancar io:  Es muy normal  en una empresa que haya momentos del  año en 

los que se concentran los pagos. Habría entonces que pedir  f inanciación (s i  no se 
t iene)  para cubr ir  e l  déf ic i t  temporal.   
Para cubr ir  es te déf ic i t  puede pensarse en un préstamo a cor to p lazo. Pero el  
prés tamo genera in terés, se use o no e l dinero, y durante todo e l período de la  
v ida del préstamo.  
Hay un medio normal  de resolver este problema, y es e l crédito bancar io por  
cuenta corr iente, también l lamado crédito de campaña. El banco nos señala un 
tope de crédi to d isponib le, y nos cobrará intereses sólo por  e l d inero que 
ut i l icemos.   

 
4.  Pagaré:  Promesa legal escr i ta,  en donde la persona se obl iga a devolver e l va lor  

adeudado mas los  in tereses en una fecha futura, s iendo una promesa de pago 
legal.   

 
5.  Sobregiro: Financ iamiento puntual  y cor to en que la Inst i tuc ión Financiera 

autor iza a l empresar io g irar  un cheque con un impor te mayor a l sa ldo de su 
cuenta corr iente .  
 

6.  Crédito Pignorat ic io;  Tipo de crédito fáci l  de otorgar,  ten iendo como requis i to 
entregar  un valor en garantía.  
 

7.  Factor ing:  Descuento de fac turas en una Inst i tuc ión F inanciera,  en la cual se le  
da facturas por cobrar de nuestros c l ientes . Estas facturas la  IF  las descuenta,  
rec ib iendo a cambio e l  importe tota l  menos los intereses.  
 

8.  Car tas  F ianza y  avales: Documento emit ido por  una IF que garant iza un crédito 
ante otra o terceros.  
 

9.  Warrants :  Cert i f icado de depós ito emit ido por una compañía de Almacenaje,  en el  
cual consta la  cant idad de mercader ía que está custodiando y e l importe 
respect ivo .   

                                                 
4 Deudor :  El  que debe responder  de las  ob l igac iones  cont ra ídas  con te rceros  


